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INTRODUCCIÓN   

En cumplimiento al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que establece que los recursos económicos de que dispongan los 

órdenes de gobierno se deben administrar con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y 

que los resultados de dichos recursos deberán ser evaluados por las instancias 

técnicas que establezcan las Entidades Federativas, y en observancia al Artículo 137 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece que 

los resultados de la ejecución de los programas y del ejercicio de los recursos 

públicos a que se refiere el párrafo segundo de este artículo, en el ámbito estatal 

serán evaluados por la instancia técnica que se constituya, teniendo a su cargo la 

evaluación del desempeño institucional por sí misma o a través de la contratación 

de terceros, bajo principios de independencia, imparcialidad y transparencia, la 

Dirección de la Instancia Técnica de Evaluación publicó el Programa Anual de 

Evaluación 2025 (PAE). En dicho documento, se define a la evaluación como el 

análisis sistemático y objetivo de las políticas, programas, proyectos y acciones del 

Gobierno del Estado; tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus 

objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, impacto y 

sostenibilidad, esto de acuerdo con los Lineamientos generales para el monitoreo y 

evaluación de los Programas Estatales del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 

(Lineamientos).  

Tomando en cuenta el análisis de evaluabilidad realizado por la Instancia Técnica de 

Evaluación, se elabora el presente documento denominado Criterios para la 

evaluación de consistencia y resultados, cuya finalidad es guiar la evaluación para 

que sus resultados puedan retroalimentar el diseño y operación de los programas a 

evaluar. Este instrumento se utiliza para que, a través de la evaluación de las políticas 

públicas, se proporcione a los responsables de la administración y operación de los 

programas elementos sustentados que permitan llevar a cabo acciones 

encaminadas a su mejora. Así mismo, se busca ofrecer una apreciación informada 

acerca de su orientación hacia el logro de resultados. 
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MARCO NORMATIVO    

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 

Entidades Federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.  

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 

técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las Entidades 

Federativas, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en 

los respectivos presupuestos en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, sin 

menoscabo de lo dispuesto en los Artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 79 de 

esta Constitución. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

Artículo 137…  Los resultados de la ejecución de los programas y del ejercicio de los 

recursos públicos a que se refiere el párrafo segundo de este artículo, en el ámbito 

estatal serán evaluados por la instancia técnica que se constituya, teniendo a su 

cargo la Evaluación del desempeño institucional por sí mismo o a través de la 

contratación de terceros, bajo principios de independencia, imparcialidad y 

transparencia. El titular de la instancia técnica será nombrado en términos de la Ley 

reglamentaria… 

 …El resultado de las evaluaciones del desempeño institucional se deberá considerar 

en el proceso de programación y presupuestación de los recursos públicos del 

Estado, a fin de propiciar que los mismos se asignen tomando en cuenta los 

resultados alcanzados… 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
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Artículo 85. - Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para 

ser transferidos a las Entidades Federativas y, por conducto de éstas, a los municipios 

y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 

I.Los recursos federales que ejerzan las Entidades Federativas, los municipios, los 

órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, así como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o 

cualquier ente público de carácter local, serán evaluados conforme a las bases 

establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores estratégicos y de 

gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan 

dichos recursos, observando los requisitos de información correspondientes […] 

Artículo 110.- 3° Párrafo... La Evaluación del desempeño se realizará a través de la 

verificación del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en 

indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la 

aplicación de los recursos públicos federales… 

Ley General de Contabilidad Gubernamental 

Artículo 79. - Los entes públicos deberán publicar en sus páginas de Internet a más 

tardar el último día hábil de abril su programa anual de evaluaciones, así como las 

metodologías e indicadores de desempeño. 

Los entes públicos deberán publicar a más tardar a los 30 días posteriores a la 

conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas e informar sobre las 

personas que realizaron dichas evaluaciones. 

Ley Estatal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Artículo 6.- [...] la Evaluación del gasto público será realizada por la Instancia Técnica 

de Evaluación [...] 

Artículo 73. La Instancia Técnica de Evaluación en su programa anual de actividades 

incluirá la evaluación de los programas sociales, además de considerar entre los 

programas institucionales, regionales y sectoriales los susceptibles de evaluación; 
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debiendo reportar el resultado de las evaluaciones al Poder Ejecutivo y al Congreso 

del Estado. 

Artículo 83.- [...] La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación 

del grado de cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores de 

desempeño que permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos 

públicos estatales [...] 

Ley Estatal de Planeación 

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

Fracción XLII. SIEP: Sistema Estatal de Planeación se integra por el conjunto de 

principios, normas, órganos, metodologías y procesos estandarizados a través de los 

cuales se fijan las políticas, objetivos, metas y prioridades del desarrollo económico y 

social del Estado, así como los procedimientos e instrumentos para evaluar su 

cumplimiento, … 

Artículo 14. El SIEP está integrado por las siguientes autoridades e instancias: 

I. Son autoridades del SIEP: 

g) La Instancia Técnica de Evaluación como rector del Sistema de evaluación del 

desempeño; 

Artículo 40. Son objeto de seguimiento y evaluación de desempeño los programas 

y proyectos que integren el PED y los planes del SIEP, independientemente de su 

fuente de financiamiento. El seguimiento y la evaluación se realizarán con base en 

la recopilación, análisis y reporte de información sobre el cumplimiento de objetivos, 

indicadores y metas definidos con los recursos públicos asignados. 

Artículo 98. Son funciones de la Instancia Técnica de Evaluación: 

I. Desarrollar el Sistema de Evaluación del Desempeño para el monitoreo y la 

evaluación de los planes y programas de la administración pública estatal. 



 

 
 

7 

II. Coordinar la evaluación del desempeño en los términos de la presente Ley, y de la 

Ley Estatal de Presupuesto, así como el seguimiento a los resultados de la gestión 

estatal, sin perjuicio de la competencia que corresponda a otras Dependencias o 

Entidades; 

III. Definir, en coordinación con la Secretaría, los lineamientos relativos al 

financiamiento de las evaluaciones garantizando que el mismo provenga total o 

parcialmente de los recursos presupuestados en cada Programa; 

IV. Efectuar las evaluaciones por sí misma, o a través de terceros con experiencia 

probada en la materia, a fin de cumplir con los principios de independencia, 

imparcialidad, credibilidad y transparencia; 

V. Definir, en coordinación con la Coordinación General, los criterios para la 

priorización y selección de evaluaciones teniendo en cuenta entre otros, el monto de 

los recursos públicos asignados, el tamaño, característica y la situación de riesgo de 

la población, la importancia estratégica para el sector y sus vulnerabilidades, el 

carácter innovador de las acciones y el potencial de réplica de las lecciones derivadas 

de la evaluación; 

VI. Establecer un Programa Anual de Evaluación que considere las necesidades de 

las Instancias del SED; 

VII. Unificar y estandarizar los procedimientos y metodologías de Evaluación al 

interior de la Administración pública estatal; 

VIII. Dar seguimiento a las recomendaciones que se emitan a partir de las 

evaluaciones y promover su cumplimiento; 

IX. Buscar establecer un vínculo permanente entre los procesos de planeación, 

presupuestación, ejecución y evaluación que permita cerrar y retroalimentar el ciclo 

de la gestión del Estado; 

X. Coordinar las acciones de formación y capacitación en materia de presupuesto 

basado en resultados y del SED; 
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XIII. Consolidar la información de seguimiento y evaluación y preparar informes 

sobre los resultados de la gestión a fin de fortalecer los procesos de toma de 

decisiones; 

XIV. Remitir los informes de resultados de las evaluaciones realizadas, al Gobernador 

y proponer las medidas correctivas que procedan, coordinándose para tal efecto, con 

las instancias normativas del Poder Ejecutivo del Estado en el ámbito de dos 

respectivas competencias, con base en los lineamientos que emita para la 

integración del mismo; 

XV. Difundir, dar publicidad y hacer seguimiento a los resultados de las evaluaciones 

del desempeño; 

XVI. Promover la transparencia y la rendición de cuentas en la gestión con base en 

los resultados de su evaluación, y 

 XVII. Las demás que establezca el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 101. La Instancia Técnica de Evaluación, la Coordinación General y la 

Secretaría definirán los conceptos y metodologías, así como los lineamientos para la 

implementación de la Evaluación y el seguimiento de los planes en el marco del 

SED… 

Artículo 103. Las evaluaciones se considerarán información pública y se realizarán 

con base en los lineamientos y metodologías que defina el SED 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

Artículo 45: A la Secretaría de Finanzas le corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

LIX. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades y resultados de la Instancia 

Técnica de Evaluación;  

Lineamientos generales para el monitoreo y Evaluación de los Programas 

Estatales del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 
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Artículo 24. La Evaluación podrá realizarse respecto de la gestión y los resultados de 

las políticas, programas, proyectos y actividades de los Ejecutores de gasto 

considerados en los programas presupuestarios del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 25. La Instancia Técnica de Evaluación será la entidad responsable de 

coordinar las evaluaciones de los programas estatales, definiendo el tipo de 

Evaluación y los criterios metodológicos y temporales a utilizar.  

Para la Evaluación de programas estatales se tomarán como base los Modelos de 

Términos de Referencia vigentes emitidos por el Consejo Nacional de Evaluación de 

la Política Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 

Secretaría de la Función Pública.  

La ITE, en el ámbito de su competencia podrá establecer las metodologías de 

monitoreo y la evaluación, y los Términos de Referencia complementarios que 

considere pertinentes. 

Artículo 26. Los Ejecutores de gasto deberán considerar y prever en su Presupuesto 

de Egresos, las actividades de monitoreo y evaluación de los programas establecidas 

en el Programa Anual de Evaluación que determinen conjuntamente la ITE y 

FINANZAS. 

Artículo 28. - La ITE, en el ámbito de su competencia, establecerá un Programa 

Anual de Evaluación en el que se determinarán qué programas serán evaluados y 

qué tipo de evaluación se les aplicará. El PAE se emitirá y publicará conforme al 

calendario de actividades del proceso presupuestario y podrá establecer otras 

actividades orientadas a consolidar el SED-APEO. 

Artículo 30. Las evaluaciones se llevarán a cabo por la ITE, ya sea por sí misma o a 

través de la contratación de terceros, con cargo al presupuesto de la dependencia o 

entidad responsable del programa estatal o al de la ITE, conforme a la disponibilidad 

presupuestaria autorizada por FINANZAS. 
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OBJETIVO GENERAL  

• Evaluar la consistencia y orientación a resultados del Programa de Atención a 

las Juventudes “Tarjeta Joven” con la finalidad de proveer información que 

retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICO   

• Analizar la lógica y congruencia en el diseño del programa; su vinculación con 

la planeación sectorial, estatal y nacional; la consistencia entre el diseño y la 

normatividad aplicable; así como las posibles complementariedades y/o 

coincidencias con otros programas. 

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos de planeación y 

orientación hacia resultados.   

• Examinar si el programa ha definido una estrategia de cobertura de mediano 

y de largo plazo y los avances presentados en el ejercicio fiscal evaluado. 

• Analizar los principales procesos establecidos en las Reglas de Operación del 

Programa (ROP) o en la normatividad aplicable; así como los sistemas de 

información con los que cuenta el programa y sus mecanismos de rendición 

de cuentas.  

• Identificar si el programa cuenta con instrumentos que le permitan recabar 

información para medir el grado de satisfacción de los beneficiarios del 

programa y sus resultados.  

• Examinar los resultados del programa respecto a la atención del problema 

para el que fue creado.  
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ALCANCES   

Contar con un diagnóstico sobre la capacidad institucional, organizacional y de 

gestión del programa orientada hacia resultados. Además de proveer información 

que retroalimente el diseño, la gestión y los resultados de los programas. 

 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO    

La evaluación de consistencia y resultados deberá contener, para el logro de sus 

objetivos, el desarrollo de los siguientes apartados: 

1. Características del Programa 

2. Diseño  

3. Planeación y Orientación a Resultados  

4. Cobertura y Focalización  

5. Operación  

6. Percepción de la Población Atendida  

7. Medición de Resultados  

8. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 

Recomendaciones  

9. Conclusiones  

10. Ficha técnica  

11. Anexos   
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PRODUCTOS 

El Informe de Evaluación de Consistencia y Resultados que contendrá la siguiente 

estructura: 

• Resumen Ejecutivo (Máximo 3 cuartillas)  

• Índice  

• Introducción (1 cuartilla)  

• Características del Programa (Máximo 2 cuartillas)  

• Tema I. Diseño del programa (13 cuartillas) 

• Tema II. Planeación y Orientación a Resultados del programa (9 cuartillas)  

• Tema III. Cobertura y Focalización del programa (3 cuartillas) 

• Tema IV. Operación del programa (17 cuartillas)  

• Tema V. Percepción de la Población Atendida del programa (1 cuartilla)  

• Tema VI: Resultados del programa. (8 cuartillas)  

• Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 

Recomendaciones.  

• Comparación con los resultados de la Evaluación de Consistencia y Resultados 

(2 cuartillas) 

• Conclusiones  

• Bibliografía  

• Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el costo de 

la evaluación  

• Anexos 

o Anexo 1 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones 

Potencial y Objetivo” (Formato libre). 

o Anexo 2 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 

beneficiarios” (Formato libre). 

o Anexo 3 “Matriz de Indicadores para Resultados”. (Formato 

predeterminado) 

o Anexo 4 “Indicadores”. (Captura en sistema)  

o Anexo 5 “Metas del programa”. (Captura en sistema)  
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o Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas 

estatales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”. 

(Formato predeterminado)  

o Anexo 7 “Avance de las acciones para atender los aspectos susceptibles 

de mejora”. (Formato predeterminado) 

o Anexo 8 “Resultado de las acciones para atender los aspectos 

susceptibles de mejora” (Formato libre). 

o Anexo 9 “Análisis de recomendaciones no atendidas derivadas de 

evaluaciones externas” (Formato libre). 

o Anexo 10 “Evolución de la Cobertura”. (Captura en sistema) 

o Anexo 11 “Información de la Población Atendida”. (Formato 

predeterminado) 

o Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves”. 

(Formato libre)  

o Anexo 13 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación”. 

(Captura en sistema) 

o Anexo 14 “Avance de los Indicadores respecto de sus metas”. (Captura 

en sistema) 

o Anexo 15 “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la 

Población Atendida” (Formato libre). 

o Anexo 16. “Comparación con los resultados de la Evaluación de 

Consistencia y Resultados anterior” (Formato libre). 

CRITERIOS TÉCNICOS DE LA EVALUACIÓN   

La evaluación de consistencia y resultados se divide en seis temas y 51 preguntas de 

acuerdo con la siguiente tabla:  

Tabla 2. Temas y preguntas de la evaluación. 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Diseño  1-13 13 
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Planeación y Orientación a Resultados  14- 22 9 

Cobertura y Focalización  23-25 3 

Operación  26-42 17 

Percepción de la Población Atendida  43 1 

Medición de Resultados  44-51 8 

TOTAL  51 

La evaluación se realiza mediante un análisis de gabinete con base en información 

proporcionada por la dependencia o entidad responsable del programa, así como 

información adicional que la instancia evaluadora considere necesaria para justificar 

su análisis. En este contexto, se entiende por análisis de gabinete al conjunto de 

actividades que involucra el acopio, la organización y la valoración de información 

concentrada en registros administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o 

externas y documentación pública. Sin embargo, de acuerdo con las necesidades de 

información y tomando en cuenta la forma de operar de cada programa, se podrán 

programar y llevar a cabo entrevistas con responsables de los programas y/o 

personal de la unidad de evaluación y/o planeación de la dependencia coordinadora.  

 

CRITERIOS GENERALES PARA RESPONDER A LAS PREGUNTAS   

Los seis temas incluyen preguntas específicas, de las que 34 deben ser respondidas 

mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y 

haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. En los casos 

en que la respuesta sea SÍ, se debe seleccionar uno de cuatro niveles de respuesta 

definidos para cada pregunta. Las 17 preguntas que no tienen respuestas binarias 

(por lo que no incluyen niveles de respuestas) se deben responder con base en un 

análisis sustentado en evidencia documental y haciendo explícitos los principales 

argumentos empleados en el mismo.  
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Formato de respuesta   

Cada una de las preguntas debe responderse en un máximo de dos cuartillas e 

incluir los siguientes conceptos: 

1. La pregunta; 

2. La respuesta binaria (SÍ/NO) o abierta;  

a. para las respuestas binarias y en los casos en los que la respuesta sea “Sí”, el 

nivel de respuesta (que incluya el número y la oración),  

3. El análisis que justifique la respuesta; 

4. Identificar la recomendación que se derive. 

Se entenderá por una cuartilla al contenido que ocupe una hoja con fuente 

Montserrat de 11 puntos, interlineado sencillo y márgenes de 2.5 centímetros por lado 

o extremo de cada hoja. Este criterio se aplicará también a la totalidad de los 

apartados de la evaluación. 

Consideraciones para dar respuesta   

Para las preguntas que deben responderse de manera binaria (SÍ/NO), se debe 

considerar lo siguiente: 

• Determinación de la respuesta binaria (SÍ/NO). Cuando el programa no cuente 

con documentos ni evidencias para dar respuesta a la pregunta se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

• Si el programa cuenta con información para responder la pregunta, es decir, 

si la respuesta es “Sí”, se procede a precisar uno de cuatro niveles de respuesta, 

considerando los criterios establecidos en cada nivel. 

 Se podrá responder “No aplica” a alguna(s) de las preguntas sólo cuando las 

particularidades del programa evaluado no permitan responder a la pregunta. De 
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presentarse el caso, se deben explicar las causas y los motivos de por qué “No aplica” 

en el espacio para la respuesta. 

Para el total de las preguntas, los Criterios de Evaluación incluyen los siguientes 

cuatro aspectos que se deben considerar al responder:   

1. La base metodológica para la Evaluación deberá ser la Metodología del Marco 

Lógico (MML), por lo que las propuestas de mejora aportadas deberán 

fundamentarse en la estructura y elementos que menciona dicha 

metodología.   

2. Las reglas para escritura de los informes deberán corresponder a la Norma 

APA (American Psychological Association) en su 7ma edición.  

3. De manera enunciativa más no limitativa, elementos con los que debe 

justificar su valoración, así como la información que se debe incluir en la 

respuesta o en anexos.  

4. Las respuestas a las preguntas están destinadas a explicar “en qué medida” 

“por qué” y “como” se obtuvieron los resultados.  

5. Fuentes de información mínimas a utilizar para la respuesta. Se podrán utilizar 

otras fuentes de información que se consideren necesarias.  

6. Congruencia entre respuestas. En caso de que la pregunta analizada tenga 

relación con otra, se señala la pregunta con la que debe haber coherencia en 

la repuesta. Lo anterior no implica, en el caso de las preguntas con respuesta 

binaria, que la respuesta binaria (Sí/NO) o el nivel de respuesta otorgado a las 

preguntas relacionadas tenga que ser el mismo, sino que la argumentación 

sea consistente.   
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EVALUACIÓN   

Características del Programa   

Con base en la información solicitada a los responsables del programa, se debe 

capturar una Descripción General del Programa, que consistirá en una breve 

descripción de la información reportada en un máximo de dos cuartillas. Dicha 

descripción debe considerar los siguientes aspectos: 

1. Identificación del programa (nombre, siglas, dependencia y/o entidad 

coordinadora, año de inicio de operación, entre otros); 

2. Problema o necesidad que pretende atender; 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula; 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios 

que ofrece;  

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida 

(desagregada por sexo, grupos de edad, población indígena y municipio, 

cuando aplique);  

6. Cobertura y mecanismos de focalización;  

7. Presupuesto del periodo evaluado;  

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes, y,  

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o 

necesidad. 

10. Otras características relevantes del programa a evaluar.  
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I. Diseño   

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información:  

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 

situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad.  

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización.    

Si el programa no cuenta con documentación ni evidencias de que el problema o 

necesidad esté identificado, se considera información inexistente y, por lo tanto, la 

respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1 

• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 

resolver, y  

• El problema no cumple con las características establecidas en la 

pregunta. 

2 

• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 

resolver, y  

• El problema cumple con al menos una de las características 

establecidas en la pregunta. 

3 
• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 

resolver, y  
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• El problema cumple con todas las características establecidas en la 

pregunta. 

4 

• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 

resolver,  

• El problema cumple con todas las características establecidas en la 

pregunta, y   

• El programa actualiza periódicamente la información para conocer la 

evolución del problema.  

1.1. En la respuesta se debe incluir la definición del problema y, en su caso, la 

propuesta de modificación o recomendaciones de mejora. Asimismo, indicar 

si el problema considera diferencias entre hombres y mujeres, a fin de conocer 

las limitaciones y/o  

las oportunidades que presenta el entorno económico, demográfico, social, 

cultural, político, jurídico e institucional para la promoción de la igualdad entre 

los sexos.   

1.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las Reglas de 

Operación (ROP) o documento normativo, informes, diagnósticos, estudios, 

árbol de problema del programa y/o documentos utilizados por el programa 

que contengan información sobre el problema o necesidad, su población, su 

cuantificación y su proceso de revisión o actualización.  

1.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 2, 7, 13, 23 y 25.  

 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa 

de manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema. 
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b) Cuantificación y características de la población que presenta el 

problema.  

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema.  

d) El plazo para su revisión y su actualización.   

Si el programa no cuenta con un diagnóstico del problema al que atiende, se 

considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1 

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 

le permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y 

• El diagnóstico no cumple con las características establecidas en la 

pregunta. 

2 

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 

le permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y  

• El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en la 

pregunta. 

3 

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 

le permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y  

• El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la 

pregunta. 

4 

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 

le permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y  

• El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la 

pregunta, y  
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• El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su 

diagnóstico en algún documento. 

2.1. En la respuesta se deben incluir las principales causas y los efectos del problema 

señalados en el diagnóstico. Adicionalmente, se valorará la vigencia del diagnóstico 

y, en su caso, se propondrán sugerencias para mejorarlo. 

 2.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos de 

diagnóstico y árbol de problema.  

2.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 1, 3, 7, y 23.  

 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de 

intervención que el programa lleva a cabo?   

Si el programa no cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que 

sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo, se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 

documentada que sustente el tipo de intervención que el programa 

lleva a cabo en la población objetivo, y  

• La justificación teórica o empírica documentada no es consistente con 

el diagnóstico del problema. 
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2 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 

documentada que sustente el tipo de intervención que el programa 

lleva a cabo en la población objetivo, y  

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 

diagnóstico del problema. 

3 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 

documentada que sustente el tipo de intervención que el programa 

lleva a cabo en la población objetivo, y  

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 

diagnóstico del problema, y  

• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos 

atribuibles a los beneficios o los apoyos otorgados a la población 

objetivo. 

4 

• El programa cuenta con una justificación teórica o empírica 

documentada que sustente el tipo de intervención que el programa 

lleva a cabo en la población objetivo, y  

• La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el 

diagnóstico del problema, y  

• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos 

atribuibles a los beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, 

y  

• Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención 

es más eficaz para atender la problemática que otras alternativas. 

3.1. En la respuesta se debe incluir la justificación teórica o empírica, así como el 

estudio o el documento del que se deriva dicha justificación. En caso de que exista 

evidencia nacional o internacional se debe incluir la referencia de los estudios o de 

los documentos.  
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3.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales 

y/o diagnósticos.   

3.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 2, 48 y 49.  

B. ANÁLISIS DE LA CONTRIBUCIÓN DEL PROGRAMA A LAS METAS Y 

ESTRATEGIAS ESTATALES  

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 

sectorial, especial o institucional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del 

programa sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población 

objetivo.  

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) 

de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o 

institucional.   

Si el programa no cuenta con un documento en el que se establezca con qué 

objetivo(s) se relaciona el Propósito, se considera información inexistente y, por lo 

tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1 

• El programa cuenta con un documento en el que se establece la 

relación del Propósito con los objetivos(s) del programa sectorial, 

especial o institucional, y  

• No es posible determinar vinculación con los aspectos establecidos en 

la pregunta. 



 

 
 

25 

2 

• El programa cuenta con un documento en el que se establece la 

relación del Propósito con los objetivos(s) del programa sectorial, 

especial o institucional, y  

• Es posible determinar vinculación con uno de los aspectos establecidos 

en la pregunta. 

3 

• El programa cuenta con un documento en el que se establece la 

relación del Propósito con los objetivos(s) del programa sectorial, 

especial o institucional, y 

• Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos 

en la pregunta. 

4 

• El programa cuenta con un documento en el que se establece la 

relación del Propósito con los objetivos(s) del programa sectorial, 

especial o institucional, y 

• Es posible determinar vinculación con todos los aspectos establecidos 

en la pregunta, y  

• El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de alguna(s) 

de la(s) meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o nacional. 

4.1. En la respuesta se debe incluir el objetivo y el nombre del sectorial, especial o 

institucional al que está vinculado el programa. En caso de que exista más de un 

objetivo o programas con los que se vincule, se deben incluir en la respuesta.  

4.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser los programas 

sectoriales, especiales, estatales y/o institucionales relacionados con el programa, la 

MIR, las ROP y/o documento normativo.  

4.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 5, 6, 13 y 21.  
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5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 

Estatal de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial o 

institucional relacionado con el programa?   

No procede valoración cuantitativa  

5.1. En la respuesta se deben incluir las metas, objetivos y estrategias transversales 

del Plan Estatal de Desarrollo vigente y señalar por qué se considera que están 

vinculados.  

5.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser el Plan Estatal de 

Desarrollo vigente, el o los programas sectoriales, especiales y/o institucionales 

relacionados con el programa, la MIR, las ROP y/o documento normativo. 

5.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 4, 6, 13 y 21.  

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible?    

No procede valoración cuantitativa. 

6.1. En la respuesta se debe definir y justificar la vinculación entre el programa y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible de acuerdo con las siguientes definiciones:  

a) Directa: El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de al 

menos uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

b) Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos uno 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

c) Inexistente: El logro del Propósito no aporta al cumplimiento de al menos 

uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible  

 6.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR, ROP y/o 

documento normativo y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.   
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6.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 4, 5, 13 y 21.  

C. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN POTENCIAL Y OBJETIVO Y MECANISMOS 

DE ELEGIBILIDAD   

Población Potencial y Objetivo  

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales 

y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y 

características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas.  

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización.  

Si el programa no tiene un documento oficial y/o diagnóstico en que se definan las 

poblaciones, potencial y objetivo, o el documento oficial y/o diagnóstico no cuenta 

con al menos una de las características establecidas en la pregunta, se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1 
• El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y  

• Las definiciones no cumplen con las características establecidas. 

2 

• El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 

• Las definiciones cumplen con al menos una de las características 

establecidas 
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3 
• El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y  

• Las definiciones cumplen todas las características establecidas. 

4 

• El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y  

• Las definiciones cumplen todas las características establecidas, y 

• Existe evidencia de que el programa actualiza (según su metodología) 

y utiliza las definiciones para su planeación. 

7.1. En la respuesta se deben incluir las definiciones de las poblaciones, potencial y 

objetivo, así como su cuantificación (desagregada por sexo, grupos de edad, 

población indígena y entidad federativa, cuando aplique). La metodología y fuentes 

de información para determinar los dos tipos de población deben adjuntarse en el 

Anexo 1 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones Potencial y Objetivo” 

(Formato libre).  

7.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP, documento oficial, 

diagnóstico, programa sectorial, especial, institucional y/o nacional.  

7.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 1, 2, 8, 9, 13, 21, 23, 24, 25 y 43.  

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 

programa (padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado.  

c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por 

beneficiario que no cambie en el tiempo. 

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización.   
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Si el programa no cuenta con información de los beneficiarios del programa o la 

información no cuenta con al menos una de las características establecidas en la 

pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios: 

Nivel Criterios 

1 
La información de los beneficiarios cumple con una de las características 

establecidas. 

2 
La información de los beneficiarios cumple con dos de las características 

establecidas. 

3 
La información de los beneficiarios cumple con tres de las características 

establecidas. 

4 
La información de los beneficiarios cumple con todas las características 

establecidas. 

8.1. En la respuesta se debe indicar qué información integra el padrón y señalar las 

características que no están incluidas en el padrón y/o las que deben mejorarse. Así 

como describir brevemente par qué se utiliza el padrón de beneficiarios. El 

procedimiento para la actualización de la base de datos de los beneficiarios y la 

temporalidad con la que realiza la actualización se debe adjuntar en un documento 

en el Anexo 2 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 

beneficiarios” (Formato libre). Se entenderá por sistematizada que la información se 

encuentre en bases de datos y disponible en un sistema informático; por actualizada, 

que el padrón contenga los datos más recientes de acuerdo con la periodicidad 

definida para el tipo de información; y por depurada, que no contenga duplicidades 

o beneficiarios no vigentes.  
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8.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 

normativo, manuales de procedimientos, base o padrón de beneficiarios, 

normatividad interna aplicable al desarrollo de sistemas de información, bases de 

datos y/o sistemas informativos.  

8.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas. 7, 9, 13, 21, 22, 23, 24 y 25.  

9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, 

explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la 

periodicidad de las mediciones.  

No procede valoración cuantitativa.   

9.1 En la respuesta se debe explicar el procedimiento para recolectar información de 

sus beneficiarios (características socioeconómicas para personas físicas y 

características específicas para personas morales). Asimismo, se deben señalar las 

variables que mide y la periodicidad con que se realizan las mediciones. De manera 

adicional, se debe señalar si se recolecta información de no beneficiarios con fines 

de comparación con la población beneficiaria y especificar qué tipo de información.  

9.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, 

padrón de beneficiarios, bases de datos y/o sistemas informativos. 

9.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 7, 8, 21 y 22.   

D. EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DE LA MATRIZ DE INDICADORES  

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 

narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?   
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Si no se identifica al menos uno de los elementos del resumen narrativo de la MIR 

(Fin, Propósito, Componentes y Actividades) en las ROP o documento normativo del 

programa, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
• Algunas de las Actividades de la MIR se identifican en las ROP o 

documento normativo del programa. 

2 
• Algunas de las Actividades y todos los Componentes de la MIR se 

identifican en las ROP o documento normativo del programa. 

3 
• Algunas de las Actividades, todos los Componentes y el Propósito de la 

MIR se identifican en las ROP o documento normativo del programa 

4 

• Algunas de las Actividades, todos los Componentes, el Propósito y el Fin 

de la MIR se identifican en las ROP o documento normativo del 

programa. 

10.1. En la respuesta se debe establecer la correspondencia entre los elementos del 

resumen narrativo de la MIR y sus ROP o documento normativo; señalar los 

elementos en los que se identifican áreas de mejora, y la justificación de las 

sugerencias. En la respuesta se debe señalar el porcentaje de las actividades 

identificadas en las ROP. Adicionalmente, se debe adjuntar el Anexo 3 “Matriz de 

Indicadores para Resultados” (Formato predeterminado). El formato del Anexo se 

presenta en la sección Formatos de Anexos. 

10.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo, manuales de operación y/o MIR.  
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10.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 13, 14, 26 y 38.  

De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para los resultados  

11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente 

información:  

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida.  

e) Frecuencia de Medición. 

f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Sentido esperado del indicador (ascendente, descendente).  

Si el programa no cuenta con Fichas Técnicas de sus indicadores, se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
Del 0% al 49% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa 

tienen las características establecidas. 

2 
Del 50% al 69% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa 

tienen las características establecidas. 

3 
Del 70% al 84% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa 

tienen las características establecidas 
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4 
Del 85% al 100% de las Fichas Técnicas de los indicadores del programa 

tienen las características establecidas. 

11.1 En la respuesta se deben explicar las áreas de mejora de las Fichas Técnicas de 

los indicadores. En el Anexo 4 “Indicadores”, se debe incluir el resultado del análisis 

de cada Ficha Técnica de los indicadores de la MIR con respecto a las propiedades 

señaladas en la pregunta. El formato del Anexo se presenta en la sección Formatos 

de Anexos.  

11.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser la MIR y Fichas Técnicas 

de los indicadores.  

11.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 12 y 41.  

12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes 

características:  

a) Cuentan con unidad de medida. 

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos 

y financieros con los que cuenta el programa.   

Si las metas del programa no cumplen con alguna de las características establecidas, 

se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. Si cuenta 

con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” se debe 

seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
• Del 0% al 49% de las metas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 
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2 
• Del 50% al 69% de las metas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

3 
• Del 70% al 84% de las metas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

4 
• Del 85% al 100% de las metas de los indicadores del programa tienen las 

características establecidas. 

12.1 En la respuesta se debe indicar la forma en que el programa establece sus metas 

y la información que utiliza para la construcción de las mismas. Las metas son del 

ejercicio fiscal evaluado. Las características de cada meta deben de analizarse en una 

matriz que integre el cumplimiento por característica, las causas por las que se 

considera no cumplen con alguna de las características y propuestas de mejora. La 

matriz debe adjuntarse en el formato Anexo 5 “Metas del programa” El formato del 

Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos.  

12.2 Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo, la MIR, Fichas Técnicas de los indicadores, documentos de planeación. 

12.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 11, 14, 15 y 41.  

E. ANÁLISIS DE POSIBLES COMPLEMENTARIEDADES Y COINCIDENCIAS 

CON OTROS PROGRAMAS  

13. ¿Con cuáles programas estatales, federales y/o acciones de desarrollo social 

y en qué aspectos el programa evaluado podría tener complementariedad y/o 

coincidencias?  

No procede valoración cuantitativa.  
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13.1. En la respuesta se debe incluir el análisis que consideren los siguientes aspectos 

para determinar coincidencias o complementariedades: a) el Propósito de los 

programas y/o acciones de desarrollo social, b) la definición de la población objetivo, 

c) los tipos de apoyo otorgados por el programa y d) la cobertura del programa.  

En el formato del Anexo 6 “Complementariedad y coincidencias entre programas 

estatales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno” (Formato 

predeterminado), se deben incluir las citas de los textos que son similares entre el 

programa evaluado y los otros programas federales y/o acciones de desarrollo social 

en otros niveles de gobierno. Mediante el análisis se deben detectar los casos en que: 

a) los objetivos son similares y por lo tanto podrían existir coincidencias; b) atienden 

a la misma población, pero los apoyos son diferentes y, por lo tanto, pueden ser 

complementarios; c) sus Componentes son similares o iguales y atienden a diferente 

población, por lo tanto, son complementarios; y d) sus Componentes son similares o 

iguales y atienden a la misma población, por lo tanto, coinciden. El formato del Anexo 

se presenta en la sección Formatos de Anexos.  

Se debe indicar si se han establecido señalamientos explícitos de las 

complementariedades en los documentos normativos y/o convenios de 

colaboración con instancias públicas que estén dirigidos a establecer canales de 

coordinación.  

13.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, 

ROP y MIR de programas estatales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles 

de gobierno. 

13.3. La respuesta de esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 1, 4, 5, 6, 7, 8 y 10.  

II. PLANEACIÓN Y ORIENTACIÓN A RESULTADOS  

F. INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN  
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14. La Unidad Responsable Coordinadora del programa cuenta con un plan 

estratégico con las siguientes características:  

a) Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue 

un procedimiento establecido en un documento.  

b) Contempla el mediano y/o largo plazo. 

c) Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito 

del programa. 

d) Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus 

resultados.  

Si el programa no cuenta con un plan estratégico para el año que se realiza la 

evaluación o el plan estratégico no tiene al menos una de las características 

establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la 

respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 • El plan estratégico tiene una de las características establecidas. 

2 • El plan estratégico tiene dos de las características establecidas. 

3 • El plan estratégico tiene tres de las características establecidas. 

4 • El plan estratégico tiene todas las características establecidas. 

14.1. En la respuesta se deben presentar los objetivos establecidos en los planes y 

argumentar por qué se considera que cuenta con las características. En caso de que 

se detecten áreas de mejora en los planes estratégicos, se deben explicitar y 

proponer la forma de atenderlas. Se entenderá por mediano plazo, que la visión del 
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plan abarque la presente administración federal y largo plazo que trascienda la 

administración federal.  

14.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales 

de planeación y/o programación, sistemas o herramientas de planeación y la MIR. 

14.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 10, 12 y 15.  

15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos 

que: 

a) Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, 

siguen un procedimiento establecido en un documento. 

b) Son conocidos por los responsables de los principales procesos del 

programa. 

c) Tienen establecidas sus metas. 

d) Se revisan y actualizan.  

Si no existen planes de trabajo anuales para alcanzar los objetivos del programa o los 

planes de trabajos anuales existentes no tienen al menos una de las características 

establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la 

respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
Los planes de trabajo anuales tienen una de las características 

establecidas. 

2 Los planes de trabajo anuales tienen dos de las características establecidas. 
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3 Los planes de trabajo anuales tienen tres de las características establecida 

4 
Los planes de trabajo anuales tienen todas de las características 

establecidas. 

15.1. En la respuesta se deben presentar los objetivos establecidos en los planes y 

argumentar por qué se considera que tienen o no las características. En caso de que 

se detecten áreas de mejora en los planes de trabajo, se deben hacer explícitas y 

proponer la forma de atenderlas. Se entenderá por anual al ciclo fiscal vigente, ciclo 

escolar o estacional.  

15.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales 

de planeación y/o programación, sistemas o herramientas de planeación y la MIR, así 

como entrevistas con funcionarios encargados de la operación del programa. 

15.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 12 y 14.  

G. DE LA ORIENTACIÓN HACIA RESULTADOS Y ESQUEMAS O PROCESOS 

DE EVALUACIÓN  

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas: 

a) De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de 

decisiones sobre cambios al programa son los resultados de evaluaciones 

externas. 

b) De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento 

establecido en un documento. 

c) Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión 

y/o sus resultados. 

d) De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la 

unidad de planeación y/o evaluación.  
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Si no existe evidencia de que el programa ha utilizado informes de evaluaciones o si 

no se cuenta con al menos una de las características establecidas en la pregunta se 

considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
• El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene una de las 

características establecidas. 

2 
• El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene dos de las 

características establecidas. 

3 
• El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene tres de las 

características establecidas. 

4 
• El programa utiliza informes de evaluación externa y tiene todas las 

características establecidas. 

16.1. En la respuesta se deben señalar las evidencias de las características 

establecidas y de aquellas para las cuales no existe evidencia. De ser el caso, se debe 

señalar cómo mejoró su gestión y/o resultados a partir del uso de evaluaciones 

externas. 

16.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser informes finales de 

evaluaciones externas del programa, documentos de trabajo, documentos 

institucionales y posiciones institucionales de las evaluaciones externas generados a 

partir de los Mecanismos para el seguimiento de los ASM derivados de informes y 

evaluaciones externas. 
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16.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 17, 18, 19, 20, 42, 44, 46 y 47.  

H. DE LA GENERACIÓN DE INFORMACIÓN 

17. El Programa recolecta información acerca de:  

a) La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, 

especial, institucional o estatal.  

b) Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo. 

c) Las características socioeconómicas de sus beneficiarios.  

d) Las características socioeconómicas de las personas que no son 

beneficiarias, con fines de comparación con la población beneficiaria. 

Si el programa no recolecta regularmente información o no cuenta con al menos 

uno de los aspectos establecidos, se considera información inexistente y, por lo tanto, 

la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
• El programa recolecta información acerca de uno de los aspectos 

establecidos. 

2 
• El programa recolecta información acerca de dos de los aspectos 

establecidos. 

3 
• El programa recolecta información acerca de tres de los aspectos 

establecidos. 
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4 
• El programa recolecta información acerca de todos de los aspectos 

establecidos. 

17.1. En la respuesta se debe indicar qué información recolecta el programa y con qué 

frecuencia. En caso de los objetivos nacionales, sectoriales, especiales o 

institucionales, especificar la contribución del programa, ya sea través del avance a 

en los indicadores sectoriales u otras contribuciones. 

17.2. Las fuentes de información mínimas son ROP o documento normativo, 

manuales de operación del programa, MIR, padrón de beneficiarios, documentos 

oficiales, bases de datos con información de los beneficiarios, información de la 

población potencial y objetivo, Informe de logros del Programa Sectorial y/o 

entrevistas con funcionarios encargados de la operación del programa. 

17.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 4, 5, 7, 8, 9 y 22.  

18. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las 

siguientes características: 

a) Es oportuna.  

b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación. 

c) Está sistematizada. 

d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los 

indicadores de Actividades y Componentes. 

e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera 

permanente.  

Si el programa no recoleta información para monitorear su desempeño o la 

información no cuenta con al menos una de las características establecidas en la 

pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 
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Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:   

Nivel Criterios 

1 
• La información recolectada del programa cuenta con una o dos de las 

características establecidas. 

2 
• La información recolectada del programa cuenta con tres de las 

características establecidas. 

3 
• La información recolectada del programa cuenta con cuatro de las 

características establecidas. 

4 
• La información recolectada del programa cuenta con todas las 

características establecidas. 

18.1. En la respuesta se debe señalar qué información recolecta el programa, sus 

características e indicar las áreas de oportunidad que han sido detectadas y, en su 

caso, incorporar la propuesta para atender las áreas de oportunidad. Se entenderá 

por sistematizada que la información se encuentre en bases de datos y disponible 

en un sistema informático; por actualizada, que contenga los datos más recientes de 

acuerdo con la periodicidad definida para el tipo de información. Además, identificar 

que la información generada para dar seguimiento al programa sea comparable a 

través del tiempo. 

18.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales, 

sistemas de información, seguimiento del programa y/o MIR.  

18.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 8, 9, 21, 40 y 44.  
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III. COBERTURA Y FOCALIZACIÓN  

ANÁLISIS DE COBERTURA  

19. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 

atender a su población objetivo con las siguientes características:  

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa  

Si el programa no cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 

atender a su población objetivo o la estrategia no cuenta con al menos una de las 

características establecidas en la pregunta se considera información inexistente y, 

por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
La estrategia de cobertura cuenta con una de las características 

establecidas. 

2 
La estrategia de cobertura cuenta con dos de las características 

establecidas. 

3 
La estrategia de cobertura cuenta con tres de las características 

establecidas 

4 
La estrategia de cobertura cuenta con todas las características 

establecidas. 
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19.1. En la respuesta se debe indicar, de manera resumida, la estrategia de cobertura 

para atender a la población objetivo y, en su caso, las áreas de oportunidad 

detectadas y/o las características con las que no cuenta la estrategia. Se entenderá 

por mediano plazo, que la visión del plan abarque la presente administración federal 

y largo plazo que trascienda la administración federal. 

19.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser diagnóstico, 

documentos oficiales y/o MIR.  

19.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 1, 2, 7, 8, 24 y 25.  

20. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? 

En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para 

hacerlo 

No procede valoración cuantitativa. 

20.1. En la respuesta se debe describir y valorar, de manera resumida, la metodología 

de focalización y las fuentes de información. 

20.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales. 

20.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 7, 8, 23 y 25.  

21. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y 

la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa?  

No procede valoración cuantitativa.  

21.1. En la respuesta se debe analizar la evolución de la población atendida y su 

convergencia con la población potencial, es decir, si el programa ha logrado atender 

a toda la población objetivo. El análisis se debe sustentar con información y se debe 

adjuntar en el Anexo 10 “Evolución de la Cobertura” y en el Anexo 11 “Información de 
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la Población Atendida” (Formato predeterminado). El formato de los Anexos se 

presenta en la sección Formatos de Anexos y debe entregarse en formato Excel. 

También, debe responder que resultados en términos de cobertura se pueden 

observar e identificar áreas de oportunidad en las definiciones, cuantificaciones y 

focalización. 

21.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 

normativo, manuales de procedimientos, base o padrón de beneficiarios, 

normatividad interna aplicable al desarrollo de sistemas de información, bases de 

datos y/o sistemas informativos. 

21.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 1, 7, 8, 23, 24 y 43.  

IV. OPERACIÓN  

J. ANÁLISIS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN LAS ROP O 

NORMATIVIDAD APLICABLE  

22. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para 

cumplir con los bienes y los servicios (es decir los Componentes del programa), 

así como los procesos clave en la operación del programa.  

No procede valoración cuantitativa   

22.1. En la respuesta se deben realizar los diagramas de flujo que describan tanto el 

proceso general, así como los procesos clave del programa. Se entenderá por 

proceso clave aquellas actividades, procedimientos o procesos fundamentales para 

alcanzar los objetivos del programa. Ejemplos de procesos relevantes: 

Procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a los apoyos; para la selección de 

proyectos y/o beneficiarios; de registro y control que permiten asegurar que todos 

los criterios de elegibilidad y requisitos establecidos en las ROP o documento 

normativo se cumplen para la selección de proyectos y/o beneficiarios; apoyos 

entregados y ejecución de obras; entre otros. Adicionalmente, se debe incluir un 
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diagrama de flujo de los Componentes del programa en el Anexo 12 “Diagramas de 

flujo de los Componentes y procesos claves” (Formato libre -se sugiere revisar los 

elementos para la construcción del diagrama de flujo incluidos en el Formato del 

Anexo 12 “Diagramas de flujo de los Componentes y procesos claves” de los 

presentes TDR). Se debe considerar si los procesos clave coinciden con al menos una 

de las Actividades de la MIR. 

22.2. Manuales de procedimientos, ROP o documentos normativos y/o informes. 26.3. 

La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 10, 27, 28, 30, 32, 34, 36 y 37.  

Solicitud de apoyos  

23. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 

demanda total de apoyos y las características de los solicitantes?  

Si el programa no cuenta con información sistematizada de la demanda total de 

apoyos, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Al contar con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí”, 

se consideran los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 

• El programa cuenta con información sistematizada, pero ésta no 

permite conocer la demanda total de apoyos ni las características de los 

solicitantes. 

2 

• El programa cuenta con información sistematizada que permite 

conocer la demanda total de apoyos, pero no las características de los 

solicitantes 
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3 

• El programa cuenta con información sistematizada que permite 

conocer la demanda total de apoyos y las características de los 

solicitantes. 

4 

• El programa cuenta con información sistematizada que permite 

conocer la demanda total de apoyos y las características de los 

solicitantes. 

• Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es decir, 

se utiliza como fuente de información única de la demanda total de 

apoyos. 

23.1. En la respuesta se debe especificar con qué información sistematizada cuenta 

el programa y, en su caso, la información faltante; y la argumentación de por qué se 

considera que el programa conoce en esa medida su demanda de apoyos y a sus 

solicitantes. Se entenderá por sistematizada que la información se encuentre en 

bases de datos y/o disponible en un sistema informático. 

23.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 

normativo del programa, cédulas de información de beneficiarios, padrón de 

beneficiarios, sistemas de información y/o bases de datos. 

23.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 26, 28, 29, 48 y 50.  

24. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 

apoyo cuentan con las siguientes características: 

a) Corresponden a las características de la población objetivo. 

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa  
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Si el programa no cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a 

las solicitudes de apoyo o los procedimientos no cuentan con al menos una de las 

características establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y, 

por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Al contar con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí”, 

se consideran los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 

• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo.  

• Los procedimientos cuentan con una de las características descritas.  

2 

• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo.  

• Los procedimientos cuentan con dos de las características descritas. 

3 

• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo. 

• Los procedimientos cuentan con tres de las características descritas. 

4 

• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo.  

• Los procedimientos cuentan con todas las características descritas. 

24.1. En la respuesta se deben presentar los argumentos que justifiquen los 

procedimientos utilizados por el programa para recibir, registrar y dar trámite a las 

solicitudes de apoyo y que cumplen con las características descritas. Asimismo, se 

debe mencionar las áreas de mejora detectadas en los procedimientos. 

24.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben de ser las ROP o 

documento normativo del programa y/o formato(s) de solicitud de apoyo(s).  



 

 
 

49 

24.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 26, 27, 29 y 30.  

25. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con 

las siguientes características: 

a) Son consistentes con las características de la población objetivo.  

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras 

c) Están sistematizados. 

d) Están difundidos públicamente.  

Si el programa no cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo o los 

mecanismos no tienen al menos una de las características establecidas en la 

pregunta se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 

Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo tienen una de las características 

establecidas. 

2 

Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo tienen dos de las características 

establecidas 
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3 

Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo tienen tres de las características 

establecidas. 

4 

Los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo tienen cuatro de las características 

establecidas 

25.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 

tienen los mecanismos para verificar el procedimiento para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, 

se deben mencionar las áreas de mejora detectadas en los mecanismos y las 

características que no tienen. Se entenderá por sistematizados que la información 

de los procesos se encuentre en bases de datos y disponible en un sistema 

informático. 

25.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo del programa y/o formato de solicitud, registro y trámite de apoyo. 

25.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 26, 27 y 35.  

Selección de beneficiarios y/o proyectos  

26. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de selección de beneficiarios y/o proyectos y tienen las 

siguientes características:  

a) Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de 

elegibilidad y requisitos establecidos en los documentos normativos.  

b) Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras.  

c) Están sistematizados.  
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d) Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de 

selección de proyectos y/o beneficiarios.  

Si el programa no cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de la selección de beneficiarios y/o proyectos o los mecanismos no 

tienen al menos una de las características establecidas en la pregunta se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
• Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o 

proyectos tienen una de las características establecidas. 

2 
• Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o 

proyectos tienen dos de las características establecidas. 

3 
• Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o 

proyectos tienen tres de las características establecidas. 

4 
• Los mecanismos para verificar la selección de beneficiarios y/o 

proyectos tienen todas las características establecidas. 

26.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 

tienen los mecanismos documentados por el programa para verificar la selección de 

beneficiarios y/o proyectos y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se 

deben mencionar las áreas de mejora detectadas en los mecanismos y las 

características que no tienen. Se entenderá por sistematizados que la información 

del mecanismo se encuentre en bases de datos y disponible en un sistema 

informático.  
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26.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo del programa, documentos oficiales y manuales de procedimientos. 

26.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 25 y 35. 

Tipos de apoyos 

27. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 

siguientes características: 

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa.  

Si el programa no cuenta con procedimientos documentados para otorgar los 

apoyos a los beneficiarios o los procedimientos no cuentan con al menos una de las 

características establecidas en la pregunta, se considera información inexistente y, 

por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 

una de las características establecidas. 

2 
• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 

dos de las características establecidas. 
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3 
• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 

tres de las características establecidas. 

4 
• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen 

todas las características establecidas. 

27.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 

tienen los procedimientos utilizados por el programa para otorgar el apoyo a los 

beneficiarios y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben mencionar 

las áreas de mejora detectadas en los procedimientos y las características que no 

tienen. Se entenderá por sistematizados que la información de los procesos se 

encuentre en bases de datos y/o disponible en un sistema informático.  

27.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo, manuales de procedimientos y/o documentos oficiales.  

27.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 32, 33 y 37.  

28. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes 

características:  

a) Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido 

en los documentos normativos del programa.  

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa.  

Si el programa no cuenta con mecanismos documentados para verificar el 

procedimiento de entrega de apoyos a beneficiarios o los mecanismos no tienen al 
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menos una de las características establecidas en la pregunta se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
• Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos 

a beneficiarios tienen una de las características establecidas. 

2 
• Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos 

a beneficiarios tienen dos de las características establecidas 

3 
• Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos 

a beneficiarios tienen tres de las características establecidas. 

4 
• Los mecanismos para verificar el procedimiento de entrega de apoyos 

a beneficiarios tienen todas las características establecidas. 

28.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 

tienen los mecanismos documentados por el programa para verificar la entrega de 

apoyos a beneficiarios y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se deben 

mencionar las áreas de mejora detectadas en los mecanismos y las características 

que no tienen. Se entenderá por sistematizados que la información del mecanismo 

se encuentre en bases de datos y disponible en un sistema informático. 

28.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo, manuales de procedimientos y/o documentos oficiales. 

28.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 30 y 35  

Ejecución  
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29. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes 

características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa.  

Si el programa no cuenta con procedimientos de ejecución de obras y/o acciones o 

los procedimientos no cuentan con al menos una de las características establecidas 

en la pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es 

“No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios  

Nivel Criterios 

1 
• Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen una de 

las características establecidas. 

2 
• Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen dos de 

las características establecidas. 

3 
• Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen tres de 

las características establecidas. 

4 
• Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas las 

características establecidas. 

29.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 

tienen los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones y la evidencia de 
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dichas afirmaciones. Asimismo, se deben mencionar las áreas de mejora detectadas 

en los mecanismos y las características que no tienen. Se entenderá por 

sistematizados que la información del mecanismo se encuentre en bases de datos y 

disponible en un sistema informático. 

 29.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo, manuales de procedimientos y/o documentos oficiales.  

29.3 La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 30, 35 y 37.  

30. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a 

la ejecución de obras y acciones y tienen las siguientes características: 

a) Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo 

establecido en los documentos normativos del programa. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 

ejecutoras. 

c) Están sistematizados. 

d) Son conocidos por operadores del programa.  

Si el programa no cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a 

la ejecución de obras y/o acciones o los mecanismos no tienen al menos una de las 

características establecidas en la pregunta se considera información inexistente y, 

por lo tanto, la respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
• Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o 

acciones tienen una de las características establecidas. 
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2 
• Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o 

acciones tienen dos de las características establecidas. 

3 
• Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o 

acciones tienen tres de las características establecidas. 

4 
• Los mecanismos para dar seguimiento a la ejecución de obras y/o 

acciones tienen todas las características establecidas. 

30.1. En la respuesta se deben señalar cuáles son las características establecidas que 

tienen los mecanismos documentados por el programa para dar seguimiento a la 

ejecución de obras y/o acciones y la evidencia de dichas afirmaciones. Asimismo, se 

deben mencionar las áreas de mejora detectadas en los mecanismos y las 

características que no tienen. Se entenderá por sistematizados que la información 

del mecanismo se encuentre en bases de datos y disponible en un sistema 

informático.  

30.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo, manuales de procedimientos y/o documentos oficiales. 

30.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 30 y 36.  

K. MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA  

31. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los 

últimos tres años que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los 

solicitantes?  

No procede valoración cuantitativa.  

31.1. En la respuesta se deben describir las modificaciones o implementaciones 

recientes en las ROP o documento normativo, explicando el hecho o circunstancia 
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que motivó la(s) modificación(es) y el(los) resultado(s) provocado(s) por esto(s), que 

impliquen una mejora y simplificación regulatoria o de procesos en el programa y 

cuyos beneficios se presenten en términos de: reducción de tiempos, reducción de 

costos de operación, reducción de cantidad de requisitos, etc. Además de lo anterior, 

se debe explicar de manera resumida cuáles serían los cambios sustantivos que se 

requeriría hacer a los apartados específicos de las ROP o documento normativo del 

programa para atender las áreas de mejora identificadas en esta evaluación, y 

mencionar si existe evidencia de los cambios efectuados que han permitido agilizar 

el proceso.  

31.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo y manifestación de impacto regulatorio. 

 31.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta de la 

pregunta 27.  

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN  

32. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera 

el programa para la transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a 

los beneficiarios y, en su caso, qué estrategias ha implementado?  

No procede valoración cuantitativa. 

32.1. En la respuesta se deben explicitar qué informes, sistemas o documentación fue 

revisada; una descripción de los mecanismos de transferencias detallando la 

participación de las instancias correspondientes, la problemática detectada, y en ese 

caso, la propuesta para solucionar dicha problemática. 

32.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo del programa, informes financieros, sistemas y/o documentos 

institucionales, así como entrevistas con funcionarios encargados de la operación del 

programa.  
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32.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 26 y 34.  

L. EFICIENCIA Y ECONOMÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA  

Registro de operaciones programáticas y presupuestales  

33. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar 

los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en las 

siguientes categorías:  

a) Gastos en operación  

b) Gastos en mantenimiento  

c) Gastos en capital  

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos 

en operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus 

primeros dos años de operación se deben considerar adicionalmente en el 

numerador los Gastos en capital.  

Si el programa no ha identificado ni cuantificado gastos en operación de los bienes 

y/o servicios que ofrece o si no desglosa al menos uno de los conceptos establecidos, 

se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
• El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 

uno de los conceptos establecidos. 

2 
• El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 

dos de los conceptos establecidos. 
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3 
• El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 

tres de los conceptos establecidos. 

4 
• El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 

todos los conceptos establecidos. 

33.1. En la respuesta se debe explicar la metodología, las fórmulas de cuantificación, 

las fuentes de información utilizadas, los gastos desglosados, y/o unitarios 

determinados, y las áreas de mejora identificadas. La información se debe incluir en 

el Anexo 13 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación”. El formato 

del Anexo se presenta en la sección Formatos de Anexos y debe entregarse en 

formato Excel.  

En la respuesta se debe explicar cuánto del total del presupuesto del programa llega 

a la población atendida en bienes y/o servicios, monetarios o no monetarios. Es decir, 

a cuánto asciende el apoyo otorgado entregado a la población atendida. Se deberá 

cuantificar el monto total de subsidios y transferencias.  

33.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las ROP o documento 

normativo, información contable y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

33.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta a la 

pregunta 10.  

Economía 

39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y 

qué proporción del presupuesto total del programa representa cada una de las 

fuentes? 

No procede valoración cuantitativa. 
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34.1. En la respuesta se deben indicar las fuentes de financiamiento del programa; 

los montos de cada una de ellas (asignados y ejercidos), y en caso de que existan 

diferencias entre el presupuesto ejercido y el asignado, se deben detallar e identificar 

las causas. 

34.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos oficiales 

y entrevistas con funcionarios encargados de la operación del programa para 

determinar las causas. 

34.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con la respuesta a la 

pregunta 32.  

M. SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN  

35. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el 

programa tienen las siguientes características:  

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o 

validar la información capturada. 

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización 

de los valores de las variables. 

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 

correspondiente.  

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de 

las aplicaciones o sistemas.  

Si el programa no cuenta con aplicaciones informáticas o sistemas o las aplicaciones 

o sistemas no tienen al menos una de las características establecidas se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  
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Nivel Criterios 

1 
• Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen una de 

las características establecidas. 

2 
• Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen dos de 

las características establecidas. 

3 
• Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen tres de 

las características establecidas. 

4 
Los sistemas o aplicaciones informáticas del programa tienen todas las 

características establecidas. 

35.1. En la respuesta se debe analizar de manera resumida el cumplimiento de las 

características señaladas en la pregunta para los sistemas relacionados con la 

administración y operación del programa, y se deben comentar sobre los cambios 

de los últimos tres años en los sistemas del programa.  

35.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser bases de datos, 

sistemas de información y manuales de procedimientos.  

35.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 7, 8, 22, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30. 

N. CUMPLIMIENTO Y AVANCE EN LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y 

PRODUCTOS 

36. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y 

Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa respecto 

de sus metas?  

No procede valoración cuantitativa 
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36.1. En la respuesta se deben presentar los valores definitivos de los indicadores para 

el ejercicio fiscal. Asimismo, se debe realizar una valoración por nivel de objetivo (Fin, 

Propósito, Componentes y Actividades) respecto al avance de los indicadores en 

relación con valores alcanzados anteriores. La información se debe incluir en el 

Anexo 14 “Avance de los Indicadores respecto de sus metas”. El formato del Anexo se 

presenta en la sección Formatos de Anexos y debe entregarse en formato Excel.  

36.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR del ejercicio fiscal 

evaluado y anteriores, Cuenta Pública del ejercicio fiscal evaluado y anteriores, e 

informes de los sistemas de seguimiento. 

36.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 11, 12, 30 y 40.  

Ñ. RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA  

37. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas con las siguientes características:  

a) Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, esto 

es, disponibles en la página electrónica. 

b) Los resultados principales del programa, así como la información para 

monitorear su desempeño, están actualizados y son públicos, son 

difundidos en la página. 

c) Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información acorde a lo establecido en la normatividad 

aplicable.  

d) La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación 

ciudadana en la toma de decisiones públicas y a su vez genera las 

condiciones que permitan que ésta permee en los términos que señala la 

normatividad aplicable.  
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Si el programa no cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 

o los mecanismos no tienen al menos una de las características establecidas en la 

pregunta, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen una de 

las características establecidas. 

2 
Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen dos de las 

características establecidas. 

3 
Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen tres de las 

características establecidas. 

4 
Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen todas las 

características establecidas. 

37.1. En la respuesta se deben indicar los mecanismos de transparencia existentes, 

medios de difusión de dichos mecanismos y propuestas para las áreas de 

oportunidad identificadas. Los resultados principales se refieren a resultados a nivel 

de Fin, de Propósito y/o de Componentes. 

42.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 

normativo del programa, documentos oficiales, página de Internet, así como 

recursos de revisión de las solicitudes de información y las resoluciones de los 

recursos de revisión. 

42.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 16, 20, 32, 34.    
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V. PERCEPCIÓN DE LA POBLACIÓN ATENDIDA  

38. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de 

su población atendida con las siguientes características: 

a) Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas 

b) Corresponden a las características de sus beneficiarios. 

c) Los resultados que arrojan son representativos.  

Si el programa no cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de 

su población atendida se considera información inexistente y, por lo tanto, la 

respuesta es “No”.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 
Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 

atendida no tienen al menos el inciso a) de las características establecidas. 

2 
Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 

atendida tienen el inciso a) de las características establecidas. 

3 

Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 

atendida tienen el inciso a) de las características establecidas y otra de las 

características. 

4 
Los instrumentos para medir el grado de satisfacción de la población 

atendida tienen todas las características establecidas 

38.1. En la respuesta se deben indicar qué características tienen los instrumentos, los 

resultados de los mismos y la frecuencia de su aplicación. Adicionalmente, se debe 

adjuntar el Anexo 15. “Instrumentos de Medición del Grado de Satisfacción de la 
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Población Atendida” (Formato libre) con las principales características de los 

instrumentos. 

38.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser estudios y/o 

evaluaciones (internas o externas); metodologías e instrumentos, así como 

resultados de las encuestas de satisfacción aplicadas a la población atendida.  

38.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas a las 

preguntas 7 y 25. 

VI. MEDICIÓN DE RESULTADOS  

39. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito?  

a) Con indicadores de la MIR. 

b) Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto. 

c) Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o 

internacionales que muestran el impacto de programas similares. 

d) Con hallazgos de evaluaciones de impacto.  

No procede valoración cuantitativa.  

39.1. En la respuesta se debe señalar con qué documenta el programa sus resultados 

y por qué ha utilizado esos medios. 

39.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 

normativo, MIR, evaluaciones externas y diagnóstico. 

39.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 16, 19, 20, 22.  

40. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y 

Propósito, inciso a) de la pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus resultados?  
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Si los indicadores para medir el logro de los objetivos de Fin y de Propósito de la MIR 

no proporcionan resultados se considera información inexistente y, por lo tanto, la 

respuesta es “No”. 

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es “Sí” 

se debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

Nivel Criterios 

1 • No hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y Propósito 

2 • Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin o de Propósito. 

3 • Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y de Propósito 

4 

• Hay resultados positivos del programa a nivel de Fin y de Propósito. 

• Los resultados son suficientes para señalar que el programa cumple 

con el Propósito y contribuye al Fin. 

40.1. En la respuesta se deben señalar los resultados específicos identificados por 

indicador y argumentar, en su caso, la suficiencia de los resultados, así como la 

vigencia de los mismos, es decir, si la medición se realizó utilizando fuentes de 

información actualizadas. Detallar cuando se cuenta con un resultado positivo. 

 40.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser ROP o documento 

normativo, MIR y documentos oficiales. 

40.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas.  
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ANÁLISIS DE FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, DEBILIDADES, AMENAZAS Y 

RECOMENDACIONES   

Se debe capturar en el anexo “Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, 

Amenazas y Recomendaciones”, las fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas, especificadas por cada tema de la evaluación. En dicha tabla se debe 

incluir mínimo 5 fortalezas y/u oportunidades, 5 debilidades y/o amenazas, y 5 

recomendaciones por tema de la evaluación.   

MATRIZ DE CRUCE FODA  

Se debe presentar una matriz de cruce que relaciona las Fortalezas (F) y 

Oportunidades (O) del programa con las Debilidades (D) y Amenazas (A), 

Identificando estrategias para contrarrestarlas.     

CONCLUSIONES   

Las conclusiones deben ser precisas y fundamentarse en el análisis y la evaluación 

realizada en cada una de sus secciones. La extensión máxima es de dos cuartillas.  

Adicionalmente, se debe incluir en los Anexos “Valoración Final del programa” con 

la información de cada tema. El formato de dicha tabla se presenta a continuación:   

 

Tabla 3. Valoración Final del programa 

Nombre del Programa: 

Modalidad: 

Dependencia/ Entidad: 

Unidad responsable: 

Tipo de Evaluación: 

Año de Evaluación:  

Tema Nivel Justificación 

Diseño   
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Planeación y 

Orientación a 

Resultados 

  

Cobertura y 

Focalización 

  

Operación   

Percepción de la 

Población Atendida 

  

Resultados   

Valoración final 
Nivel promedio del total 

de Temas 

 

 

Nivel= Nivel promedio por tema Justificación= Breve descripción de las causas que 

motivaron el nivel por tema o el nivel total (Máximo 100 caracteres por Módulo).  

 

Tabla 4. Ficha Técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y el costo 

de la evaluación.  

Aspecto Respuesta 

Unidad(es) Responsable(s) de la 

operación del programa 

 

Titular(es) de la(s) unidad(es) 

responsables de la operación del 

programa 

 

Año del Programa Anual de 

Evaluación en el que fue considerada 

la evaluación 

 

Instancia de coordinación de la 

evaluación 

 

Año de conclusión y entrega de la 

Evaluación 

 

Tipo de evaluación  
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Nombre de la Instancia evaluadora 

Externa 

 

Nombre del (la) coordinador(a) de la 

evaluación 

 

Nombre de los(as) principales 

colaboradores(as) 

 

Nombre de la unidad administrativa 

responsable de dar seguimiento a la 

evaluación (área de evaluación) 

 

Nombre del titular de la unidad 

administrativa responsable de dar 

seguimiento a la evaluación 

 

Forma de contratación de la instancia 

evaluadora 

 

Costo total de la evaluación con IVA 

incluido 

 

Fuente de financiamiento de la 

evaluación 

 

   

FUENTES DE INFORMACIÓN  

En este apartado, se deberán mencionar las fuentes de información utilizada para la 

realización de la evaluación, bajo la norma APA 7, debidamente referenciadas. En el 

caso de las fuentes electrónicas, incluir fecha de consulta y sitio web.  
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FORMATOS DE ANEXOS   

Formato de anexo 1. “Metodología para la cuantificación de las poblaciones 

potencial y objetivo”  

 

Formato libre  

Formato de anexo 2. “Procedimiento para la actualización de la base de datos 

de beneficiarios   

 

Formato libre  

 

Formato de anexo 3. “Matriz de Indicadores para resultados”  

 
Nivel Resumen 

narrativo 
Indicadores Medios de 

verificación 
Supuestos 

Fin      

Propósito      

Componentes      

Actividades      

 
 

Formato de anexo 4. “Indicadores”   

Nombre del Programa: 

Modalidad: 

Dependencia/ Entidad:  

Unidad Responsable: 
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Tipo de Evaluación:  

Año de Evaluación: 

N
iv

e
l d
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b
je

ti
vo

  

N
o

m
b

re
 d

e
l i

n
d

ic
a
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é
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d

o
 d

e
 c

a
lc

u
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C
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R
e

le
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n
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E
co

n
ó

m
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o
  

M
o

n
it

o
re

a
b

le
 

A
d

e
cu

a
d

o
  

D
e

fi
n

ic
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n
  

U
n
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a

d
e

s 
d

e
 m

e
d
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a

  

F
re
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e

n
ci

a
 d

e
 m

e
d
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a

  

Lí
n

e
a

 b
a

se
 

M
e

ta
s 

 

C
o

m
p

o
rt

a
m

ie
n

to
   

Fin    Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  

Propósito    Si/No Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  

Componentes    Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  

Actividades    Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  Si/No  

 
 

Formato de anexo 5. “Metas del programa”   

Nombre del programa: 
Modalidad: 
Dependencia/entidad:  
Unidad responsable: 
Tipo de evaluación:  
Año de evaluación:  
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Fin   Si/No  Si/No  Si/No   

Propósito    Si/No  Si/No  Si/No   

Componentes    Si/No  Si/No  Si/No   

Actividades    Si/No  Si/No  Si/No   

 
 

Formato de anexo 6. “Complementariedad y coincidencias entre programas 

estatales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”   

Nombre del Programa:  

Modalidad:  

Dependencia/ entidad:  

Unidad Responsable:  

Tipo de Evaluación:  

Año de la evaluación:  

N
o

m
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 d
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Formato de anexo 7. “Evolución de la cobertura”.   

Nombre del Programa:  
Modalidad:  
Dependencia/ Entidad:  
Unidad Responsable:  
Tipo de Evaluación:  
Año de Evaluación:  

Tipo de 
Población 

Unidad 
de 

Medida 
Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año … 

P. Potencial        

P. Objetivo        

P. Atendida        

P. A × 100/ P.O 
 

% % % % % % 

NOTA: Se debe incluir la información para todos aquellos años disponibles.  
 
 

Formato de anexo 8. “Información de la población atendida“  

Nombre del Programa: 

Modalidad:  

Dependencia/ entidad:  

Unidad Responsable:  

Tipo de Evaluación:  

Año de evaluación:  
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Formato de anexo 9 “Diagrama de flujo de los Componentes y procesos clave”.  

Elementos para la construcción de un diagrama de flujo 

1. Identificar a los actores claves del proceso.  

2. Identificar el paso inicial y el paso final del proceso (cómo empieza y cómo finaliza 

el proceso). 

3. Determinar las actividades que realiza cada actor en el proceso y describir 

brevemente en qué consisten. 

4. Unir las distintas actividades, creando una secuencia lógica y temporal de las 

mismas.  

5. Alinear todas las actividades con sus respectivos actores, identificando los distintos 

sistemas y documentos que intervienen en cada caso.   
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Formato de anexo 10 “Gastos desglosados del programa y criterios de 

clasificación”.     

 
Formato Libre 

 

Formato de anexo 11 “Avance de los indicadores respecto de sus metas”.  

Nombre del programa: 
Modalidad: 
Dependencias/ entidades:  
Unidad Responsable: 
Tipo de evaluación:  
Año de evaluación:  

Nivel de 
Objetivo 

Nombre 
del 

indicador 

Frecuencia 
de 

Medición 

Meta (Año 
evaluado) 

Valor 
alcanzado 

(Año 
evaluado) 

Avance 
(%) Justificación 
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Fin       
Propósito        
Componentes        
Actividades        

 
 
Formato de anexo12. Instrumentos de Medición del grado de satisfacción de 

la población atendida.   

 
Formato libre 
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